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DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.— De acuerdo con 
la Administración principal de Hacienda 
pública y de conformidad con lo mandado 
en Real orden de 8 del mes actual, se 
anuncia al público, que el dia 15 del mes 
de diciembre próximo á las doce de su ma
ñana se celebrará en el despacho de este 
Gobierno, bajo mi presidencia, una subas
ta para contratar ¡a recaudación de las 
contribuciones directas y sus recargos (in
muebles é industria) de los dislritfS muni
cipales.de esta provincia cuyo contrato ter
mina en fin de este año, por el plazo de 
dos años y medio, ó sea desde 1. de ene
ro próximo hasta fin de junio de 1866.

Esta subasta se verificará por medio de 
proposiciones en pliegos cerrdos, que se 
admitirán en este Gobierno hasta las doce 
deleitado dia 15 de diciembre próximo, 
á cuyos pliegos de proposición, es con
dición precisa, que los licitadores han 
de acompañar las cartas de pago que 
acrediten el previo depósito; sujetándose 
para ello á todas las prescripciones de la 
Real instrucción de 20 de agosto de 1859, 
que se inserta á continuación, y á las mo
dificaciones y alteraciones que la misma ha 
esperimentado en varios artículos, que 
también se insertan. Se publica igualmente 
Una relación de los distritos municipales 
que ha de comprender este nuevo contra
to, con espresion del importe de nn tri
mestre por cada contribución y sus recar
gos, á fin de que estos datos sirvan de ti
po regulador para el previo depósito y de 
la fianza que deberán preslat los licita
dores.

Lo que se publica en el Boletin oficial 
de la provincia para que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en 
la mencionada subasta. Palma 2o de no

hubieren de segregarse como incluidos en 
las proposiciones preferidas, los suscritores 
de aquellas podrán en el acto del remate 
optar á la recaudación de los demas pue
blos que no hubiesen sido objeto de mejo
res proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con la 
lectura del anuncio y la de esta Instruc
ción; se abrirán y leerán los pliegos de 
proposiciones qae se hubieren presentado; 
y por último, se estenderá acta en que se 
consignarán todas las circustancias de 
acto y la adjudicación interina de la co
branza que haga la junta al mejor postor, 
firmando aquel documento los individuos 
de la misma y los licitadores adjudicata
rios de la subasta. ,

Art. H. La Administración devolve
rá inmediatamente las cartas de pago del 
prévio depósito á los licitadores á quienes 
no corresponda cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza.
. Art. 12. Para el primero de octubre 
remitirán los Gobernadores el espediente 
de subasta que comptenderá el Boletin 
oficial en que se hubiese anunciado aque
lla, el acta de remate, y originales las 
proporciones admitidas, igualmente que 
todas las que se hubiesen anulado. ,

La Dirección consultará al Ministerio 
estos espedientes para su aprobación ó pa
ra la rosolucion correspondiente.

Art. 13. Resueltos los espedientes de 
subasta y nombrados los recaudadores, se 
formalizará inmediatamente el contrato por 
medio de escritura pública, presentando 
aquellos la fianza correspondiente en el 
término improrogable de dos meses, y de 
no verificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo ademas el prévio depósito.

Los derechos de la escritura y de la co
pia, que se conservarán en la Administra
ción, serán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducado el nombramiento 
de recaudador por falla de fianza ó por 
cualquier otra causa producida por el mis
mo, se aplicará el depósito prévio á me
nos repartir en los gastos de Ínteres co- 

* mun de las dos contribuciones en la parte 
que corresponda á cada distrito municipal.

Art. la El importe de las fianzas se-

tres años, y espresándose en letra y con 
toda claridad el premio por cada contribu
ción y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no escederá de tres reales 
por ciento en la territorial y tres reales y 
ochenta y nueve céntimos por ciento en la 
industrial; siendo nula toda proposición que 
comprenda mayor tipo, que no abrace la 
cobranza de ambas contribuciones, ó que 
incluya condición alguna diferente de las 
de esta Instrucción.

Art. 6.° A cada proposición acompa
ñará carta de pago ó certificación de ha
ber depositado el respectivo licitador en la 
caja general ó sucursales el 2 por 100 del 
importe de un trimestre de los distritos á 
cuya recaudación hubiese hecho postura.

El depósito pobrá hacerse en metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la deu
da del Estado, bajo los tipos que se de
signan para las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultase no haberse cons
tituido el depósito, ó que este no ascen
diera á la cantidad determinada, será de
sechada la proposición por mas ventajosa 
que sea.

Art. 7.° La proposición que abrace 
¡ todos los pueblos de una provincia, será 
1 preferida a la que no comprenda igual 

territorio.
Entre las proposiciones que no abracen 

toda la provincia, seján á su vez preferidas 
las que se refieran á mayor número de dis
tritos municipales.

Entre las que comprendan igual esten- 
¡ sion de pu.'blos, tendrá preferencia la que 
| exija un premio menor.

Art. 8.” En el caso de aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y apremios, se abrirá en el acto entre 
los respectivos proponentes nueva licitación 
á la vuz por espacio de un cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere por 
sí ó por encargado al efecto con docu
mento bastante, se entenderá que declina 
su derecho.

Art. 9.° Si por efecto déla preferen
cia que según el artículo anterior se diera 
á unas proposiciones respecto á otras, re
sultase que pueblos comprendidos en estas

viembre de 1863.—Juan Bautista Ma- । 
dramany.

■ INSTRUCCION

que deberá observarse para la licitación, 
ai^al de las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos^ y para 
el nombramiento de Recaudadores en el caso 

de serlo fuera de aquel acto.

Art. 1.° La cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial y sus recargos 
no podrán-conferirse á ningún individuo ni 
sociedad particular sino en pública licita
ción, ó cuando celebrada esta no hubiese 
habido en ella proposición.

Art. 2.° Los Gobernadores, de acuerdo 
con las Administraciones de Hacienda de . 
las provincias, anunciaran al publico el 15 
de agosto de cada año por medio de los 
Boletines oficiales, la subasta de la recauda
ción de las contribuciones y sus recargos 
de los distritos municipales en que uo hu
biere Recaudadpr, ó que habiéndole venza । 
su contrató en fin del año en que aquella 
se celebre. . _

Art. 3.° Con el anuncio se insertaran 
la presente Instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas recau
daciones hayan de subastarse, espresándo* 
se el importe deítrímestre por cada con
tribución y sus recargos como tipo regula
dor de los premios y de la fianza que de
ben prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho esta 
publicación, remitirán las Administraciones 
de provincia á la Dirección general de Con
tribuciones un ejemplar del Boletin en que 
conste aquella. *

Art. 4.° La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del Goher- 
nador á las doce del dia 20 de setiembre, 
ctm asistencia del Administrador, Promotor 
fiscal y escribano del Juzgado de la Ha- 
cienda^ y hasta aquella hora se admitirán 
solamente las proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se presen
tarán en el Gobierno civil en pliegos cer
rados y arreglados exactamente al adjunto 
modelo, fijando el tiempo de la duración 
de! contrato, que no escedcrá ni bajará de
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rao de un trimestre de ambas conlribu- ! 
cienes, con sus recargos por cada uno de I 
los distritos adjudicados, y podrá consistir 
en cualquiera de los valores siguientes: en 
metálico; pagarés y giros del Tesoro; en 
billetes ó cartas de pago de los anticipos 
reintegrables de 19 de mayo de 185i, y 
de 230 millones, de lí de julio de 1855; 
en billetes del Tesoro de los que puedan 
emitirse con arreglo á la ley de 1.° de 
abril último; en obligaciones negociadas 
por el Estado de compras de bienes nacio
nales y en acciones y obligaciones del Es
tado por carreteras, ferro-carril y canal 
de Isabel II, por todo su valor nominal, 
con arreglo, estos últimos á lo mandado 
en Reales órdenes de 28 de marzo y 28 
de setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con Ínteres, 
consolidada y diferida, ó con amortización 
periódica y necesaria, establecida por las 
leyes al precio corriente en la Bolsa en el 
dia anterior ai que se presente el depó
sito.

También son admisibles, capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parte de su va
lor, fincas por una suma igual á las dos 
terceras partes de la de la fianza, debien
do cubrirse la otra tercera parte necesaria
mente en metálico ó en cualquiera de las 
demas especies designadas en los párrafos 
anteriores, bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el ínteres anual 
del 5 por 100 determinado por la legisla
ción vigente para los depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación á ningún interesado has
ta que la escritura de fianza sea aprobada 
por autoridad competente, prévios los trá
mites y circunstamias establecidas por las 
instrucciones y Reales órdenes vigentes en 
materia de fianza.

Art. 18. La cobranza de las capitales 
de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores facili
tarán á los recaudadores, con la puntuali
dad y en la forma prevenida, los documentos 
necesarios para la cobranza, y los Gober
nadores los ausiliarán eficazmente en el 
desempeño de su cometido.

Art. 20. Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro sugeto todas ó 
parle de las cobranzas de su cargo, escep- 
to en el caso espresado en el art. 25. Tie
nen, no obstante, la facultad de nombrar 
bajo su esclusiva responsabilidad, agentes 
subalternos con arreglo al art. 22 de la 
instrucción de 5 de setiembre de 1845, 
y de reclamar de la administración contra 
los mismos, según lo dispuesto por Real 
órden de 4 de abril de 185!, los apre
mios y ejecuciones correspondientes por la 
vía gubernativa, para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudaren y que pro
cedan de la cobranza. A esta clase de re
clamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos contribuciones y partícipes.

Art. 2!. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro semaualmente en períodos mas cor
tos, si la Administración lo creyese con
veniente y á lo sumo antes del último dia 
del segundo mes del trimestre, el importe 
de las cuotas y recargos del mismo, á es- 
cepcion de aquellas de que acredite do- 
cumentalmenle estar siguiendo los proce
dimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará el apre
mio contra él desde el dia primero del ter
cer mes, en la forma que está prevenido.

Art. 2'2. Son también responsables los 
recaudadores de todos los descubiertos en 
que por su negligencia incurrieran los 
contribuyentes; pero aun en el caso de 

haber cesado en su encargo, les prestará 
la Hacienda para su reintegro los ausilios 
que la reclamaren y procedan con arreglo 
á instrucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos par
tes contraíanles, reservándose la Hacien
da sin embargo, la facultad de exonerar 
de su cargo á los recaudadores que falla
ren al cumplimiento de sus deberes, sin 
perjuicio de exigirles ademas la responsa
bilidad en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los recaudadores rendirán á 
la Administración la cuenta documentada 
de cada trimestre al vem imiento del mis
mo, aunque no les fuere posible terminar 
algún espediente de apremio dentro del 
propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
l .° De las cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro y de las que hubie
sen obtenido las correspondientes cartas de 
pago.

2 .° Del importe de las cuotas declara
das fallidas por la autoridad competente.

Y 3.° Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese espedido apre
mio y estuvieren en instrucción los espe
dientes: pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de aquelllas hasta la aproba
ción definitiva, ya dieren por resultado la 
cobranza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación 4 estos car
gos no se admitirá proposición á empleados 
del Gobierno en activo servicio. En el ca
so de que algún recaudador obtuviese des
tino público, cesará en la cobranza al fi
nalizar el trimestre dentro del cual se le 
hubiera conferido el nuevo nombramiento: 
pero eor.linnará con la responsabilidad del 
contrato hasta|que este termine.

Art. 26. Apesar de lo dispuesto en el 
art. 20, los recaudadores que se hallen 
comprendidos en el anterior podrán solici
tar la trasmisión de su encargo á otra 
persona y el Gobierno aprobarla, siempre 
que aquella reuna las circunstancias nece
sarias y no se perjudiquen los intereses de 
la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la recauda
ción continuará subsistentejlo mismo en el 
caso de aumento que en el de disminución 
de cupos para el Tesoro en cualquiera de 
ambas contribuciones, debiendo el recau
dador ampliar la fianza en la parte pro
porcional de aumento de copo, y pudiendo 
reclamar, en el caso de disminución, la 
rebaja proporcional de la fianza constitui
da ó que haya de constituirse.

Art. 28. Los recaudadores quedan su
jetos á las prevenciones contenidas en el 
Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
Instrucción de 5 de setiembre del propio 
ano, Reales órdenes de 3 de setiembre de 
1847, 15 de noviembre de 1849, Real 
decreto de 23 de julio de 1850, art. 12 
de la Instrucción de 20 de diciembre de 
1847 y circular de la Dirección de 23 de 
julio del mismo año.

También están obligados ha hacer uso 
de los recibos de Talón, con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 26 de julio de 
1853, ó á lo que sobre este punto se de- 
terniine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en las 
instrucciones y disposiciones vigentes cre
yere el Gobierno oportuno introducir, no 
dará derecho á los recaudadores para re
clamar indemnización de ninguna clase; 
pero podrán pedir la rescisión de su con
trato, que le será concedida al terminar el 
trimestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Si después de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase la re
caudación de uno ó mas distritos que ha
yan quedado sin licitador, depositará pré- 
viamente la misma suma que se le hubie
se exigido pata tomar parte en el remate 
y acompañará á su instancia la carta de 
pago de este depósito, sin cuyo requisito 
no se le dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá acceder ó 
no á la referida instancia según lo crea 
conveniente á los intereses de la Hacienda 
y de los contribuyentes; pero sea cualquie
ra la época en que la solicitud se presente, 
y el nombramiento se haga, el contrato 
terminará precisamente en el mismo dia 
que el de todos los demas recaudadores 
que lo sean en virtud de subasta en el 
distrito ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo ó pueblos que se les confieran.

. Art. 32. Los recaudadoies que se 
nombraren según el artículo que precede, 
presentarán sus fianzas en el término de 
un mes improrogable, que empezará á con
tarse desde la lecha en que se les comu
nique el nombramiento.

Art. 33. Será circunstancia recomen
dable en los que hubieren de obtener re
caudaciones, sin prévia licitación, el ha
berlas desempeñado anteriormente en vir
tud de subasta, habiendo cumplido bien 
y fielmente su contrato sin reprensión al
guna ni disposición ejecutiva contra ellos 
por parle de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que obtu
vieren sus cargos fuera de pública licita
ción, quedan sujetos á todas las reglas y 
condiciones que se establecen por esta Ins
trucción para los que fueren nombrados 
mediante aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber re
caudadores nombrados en virtud de licita
ción pública ó fuera de ella correrá la co
branza de las contribuciones en las capi
tales de provincia á cargo de las Adminis
traciones, y en los pueblos al de los Ayun
tamientos.

Art. 36. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á presu
puesto y cuenta justificada de la inversión 
de los premios, aplicándose el sobrante que 
resulte á ménos repartir en gastos de Ín
teres común á las dos contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubieren do 
correr con las cobranzas, las harán según 
las reglas y responsabilidad establecidas 
por el Real decreto de 23 de mayo de 
1845 y órdenes posteriores.

Artículo transitorio.

Las subastas de las recaudaciones va
cantes en el dia tendrán lugar el 30 de 
setiembre próximo y con estricta sujeción 
á lo que queda determinado en las reglas 
que anteceden, y los Gobernadores remi
tirán á h Dirección los espedientes para 
el 10 de octubre en los términos dispues
tos en el art. 12.

San Ildefonso 20 de agosto de 1859.— 
Salaverría.

Modelo de proposición que se cita en el ar
tículo quinto.

D. F. de T., vecino de enterado 
de las condiciones que determina la ins
trucción de 20 de agosto'de 1859, hace 
proposición por el plazo desde l.° de ener
ro de 1864 hasta fin de junio de 1866 á 
la cobranza de las contribuciones territorial 
é industribl de los distritos municipales que 
se espresan á continuación bajo los pre
mios que se fijan, acompañando en ga
rantía el certificado del prévio depósito que 
está prevenido.

Para los distritos municipales de 
con los premios de por

ciento en la territorial y de por
ciento en la industrial.

Fecha y firma.

Administraeion principal de hacienda 
piiblica de la provincia de las Baleares.— 
Las modificaciones y alteraciones que ha 
sufrido la Real Instrucción de 20 de Agos
to de 1859, que debe observarse para la 
licitación anual de las cobranzas de las 
contribuciones territorial é industrial y 
sus recargos, son las siguientes:

Por Real órden de 
8 de este mes se ha 
resuello que la subasta 

Artículos 2.° y 4.° de los pueblos cuyo 
contrato concluye en 
fin de este año se anun
cie en el Boletín ofi
cial inmediatamente y 

■ con veinte dias de an
ticipación al en que 
haya de tener efecto el 
remate.

La propia Real ór
den previene, que la 

Artículos 5.° y 13. duración del contrato 
ó contratos á cuya in
mediata subasta se pro
cede, ha de ser por el 
plazo de dos años y 
medio, ó sea desde Io 
de enero próximo has
ta fin de junio de 1866; 
y que la fianza ó fian
zas se han de presen
tar por los recaudado
res electos dentro del 
término de un mes.

La Real órden de 3 
de Mayo de 1861 dis
pone que la caducidad

Artículo 14. del nombramiento y la 
pérdida del prévio de
pósito se entenderá con 
todos los distritos su
bastados; aun cuando 
el recaudador electo re
nuncie la cobranza de 
algunos y pretenda que
darse con los demas, 
que de ningún modo 
le será concedido.

Por Real órden de 
26 de Mayo de 1860, 
S. M. se sirvió decía-

Artículo 15. rar que por este artí
culo ha quedado vir- 
lualmente derogado lo 
que se disponia en el 
47 de la Instrucción de 
16 de Abril de 1816, 
en cuanto á la tasación 
pericial de las fincas 
con información de tes
tigos de abono yapro- 
baeion judicial; y que 
por tanto no deben 
exigirse en el nuevo 
sislema establecido es
tos requintos, en aten
ción á ser_suficiente en 
este punto la capilali- 1 
zacion de las fincas por 
la contribución que sa
tisfacen. Por otra de 
28 de Enero de 1862 
se dispuso: l.° Que 
cuando no puedan ca
pitalizarse los prédios 
con arreglo al artículo 
15 de que se trata, se 
tasen y reciban de con
formidad a lo preveni
do en el artículo 47
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de la Instrucción de 
1816: 2.° Que las 
fincas urbanas que se 
hayan de afianzar, ne
cesitan estar enclava
das en capitales de 
provincia ó puertos ha
bilitados.

Y por Real órden 
de 20 de Setiembre 
de 1861 se ha modi- 

Artículo 16. ficado este artículo en 
el sentido de que tan-

lo las fianzas en metáli
co anteriormente cons
tituidas por los recau
dadores, como las que 
en lo sucesivo se cons
tituyan, solo devenga
rán el interes que se 
señale en las disposi
ciones porque se rija 
la Caja general de De
pósitos. Palma 21 de 
Noviembre de 1863. 
—José García Franco.

Núm. 4472.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

RELACION de los distritos municipales de esta provincia, cuya recaudación Je contri
buciones directas debe subastarse por el plazo de dos años y medio, o sea desde 1 
de enero próximo hasta fin de junio de 1866, respecto a que termina el actual con
trato en fin del año corriente; con espresion del importe de un trimestre por ..ada 

‘ regulador de los premios, deposito y lianzacontribución y sus recargos, como tipo 
que deben prestar los licitadores.

IMPORTE DE UN TRIMESTRE.

To t a l e s .

Pueblos de Mallorca.

•

Pueblos de Ibiza.

San Antonio Abad. . . . • • •
San Juan Bautista . . . • . • •

Inmuebles y 
sus recargos.

Subsidio y 
sus recargos.

TOTAL

Rs. vn. cents.

16,873 
14,927 
40,304 
48,892 
59,317 
19,688

26
16
64
61
98
77

519
697

2,895
2,760

18
93
35
23

9,021.85
736 48

17,392
15,625
43,199
51,652
68,339 
20,425

11,434 
18,706 
32,951 
18,721 
27,353
34,173

32
87
14
20
10

424
15,593 

649
389 
618
732

74
35
72
93
23
56

343,344 16 35,039 55

Pale» 21 de noviembre de 1S63.-EI AdminisUador, José García 
tá conforme.—El oficial L° Interventor, José Mana Baez.

Núm. 4471.
Orden público.—Negociado 2 .— El Es- 

celenlísimo Sr. Ministro de la Gobernación
con fecha II del actual me comunica 
Real orden del tenor siguiente:

la

de 
es 
de 
d?

«La recta y genúina interpretación 
los documentos de grande antigüedad 
la mas veces decisiva para la resolución 
empeñadas cuestiones y para el deslinde 
importantes y controvertidos derechos. Los 
Ayuntamientos se ven no pocas ocasiones 
empeñados en arduas y tenaces cuestiones ya 
entre si ya con los particulares, coya re
solución hace dudosa el escaso .ó ningún
conocimiento que se tiene del contenido de 
antiguos documentos en que los derechos 
controvertidos se encuentran consignados. 
Una obra que proporcione los conocimien
tos necesarios para este poco conocido tra
bajo que sirva de guia segura y fiel para 
interpretar rectamente escritos que el des
uso de los caracteres y la variación de la 
ortografía hacen hoy ponto menos que ile
gibles, no puede ménos de ser altamente 
útil por lo que ayudará al conocimiento de 
lo justo y por las mucha* contiendas que 
debe evitar. Enterada S. M. la Reina 
(q. I). g.) del mérito real del tratado de 
Paleografía ó sea arle de leer escrituras 
antiguas, escrito por D. Antonio Fernan
dez, y con el fin de coadyuvar á la reali
zación de tan provechosos resultados, se

Policía urbana.—La inauguración del 
monumento erigido á S. M. por esta pro
vincia, entre las muchas y gratas emocio
nes que inspiró, me proporcionó el gusto de 
ver que la mayor parte de los Señores Al
caldes de esta isla correspondiendo a mi 
invitación y comprendiendo la mucha par
te que cabe en cada pueblo en la gloria de 
haber llevado á cabo una obra tan nota
ble, se presentarou á aquella solemne ce
remonia acompañadas de comisiones de 
sus respectivos Ayuntamientos. En la im
posibilidad de dar á cada uno de ellos mis 
mas espresivas gracias por su asistencia, 
me hago un deber en consignar mi agra
decimiento en esta circular, esperando que 
las espresadas autoridades se servirán dar 
de ello conocimiento á los Señores Consé
jales que las acompañaron. Palma 23 de 
noviembre de 1863.—Juan Madramany.

Núm. 4475.
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Franco.—Fs-

Suministros.—En 
dispuesto en la Real 
zo de 1850 inserta

instancia de D. Matías Estados j Pastory Jo
sé Bernat y Arbona ha recaído el proveído 
siguiente: — Palma diez y siete de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Con
siderando que los documentos presentados 
por parte de Matías Eslades y José Bernat 
son título suficiente para adquirir la pose
sión y que no consta que nadie posea á tí
tulo de dueño ó usufructuario los bienes 
donados á los mismos por Juana María 

! Mayol v que constan en las escrituras que
obran á los folios ocho y diez:—Vistos los 

, artículos 694 695 y 709 de la ley de en
juiciamiento civil:—Se otorga á los espre- 
sados Matías Eslades y José Arbona la po-

cumplimiento de lo 
orden de 23 de mar- 
en el Boíetin oficial

número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecgo á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Ración de pan. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja. 
Idem de aceite. 
Idem de leña. . 
Idem de carbón

»
26

1
60

1
4

rs. 78 es. 
»
38

»
» • 
»

sesión de los indicados bienes: en su con
secuencia procédase a darles dicha posesión 
en la forma que prescribe el artículo 698 
de la citada ley, librándose al efecto la 
oportuna orden al juez de paz de Forna- 
lutx: y dada que sea la posesión se acor
dará respecto á la publicación de este au
to. Proveído por el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrito, ante mi de que 
doy fe.—Gregorio Romea.— Pedro Gaza.

Y habiendo tenido efecto la posesión 
acordada en el auto preinserto, en otro do 
9 del que rige queda mandado que se pu
blique aquel por edictos y Boletín oficial 
de la provincia arregladamente al artículo 
setecientos de la espresada ley.

En ?u virtud se inserta en este número. 
Palma 29 de noviembre de 1863.—Geró
nimo Terrés y Socías.—Por su mandado, 
Pedro Gaza.

Palma 24 noviembre de 1863.—El pre
sidente, Juan Madramany.—Por acuerdo 
del consejo, Miguel María Vaorell, secre
tario.

ha servido disponer se encargue á V. S. 
que recomiende de la manera mas eficaz 
que le sea posible á los Ayuntamientos. 
Diputaciones y demas corporaciones de esa 
provincia la adquisición de (a citada obra, 
empleando lodos los medios que estén á su 
alcance para hacer eficaz esta recomenda
ción, entendiéndose que serán de abono en 
sus cuentas á dichas corporaciones las can
tidades que voluntariamente destinen a es
te objeto. Es asimismo la voluntad de sa 
Majestad que se inserte esta circular en el 
Boíetin oficial de esa provincia remitiendo 
V. S. á este Ministerio un ejemplar del 
número en que así se verifique. De Real 
orden lo digo á V. S. para los fines espre- 
sados.»

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. en la espresada Real orden he dis
puesto »e inserte en el Boíetin oficial de 
esta provincia para su conocimiento, espe
rando que los Ayuntamientos y demas cor
poraciones de estas islas subordinadas a mi 
autoridad, conociendo las grandes ventajas 
que en muchas ocasione* podrá proporcio
narles el tratado de Paleografía sin cuyo 
ausiliar no es fácil la lecluta de escrituras 
antiguas ni puede haber el convencimiento 
de que no se incurra en equivocaciones 
sensibles al interesde la dependencia, acor
darán la adquisición de dicho tratado. Pal
ma 23 de noviembre do 1863.—Juan Ma
dramany.

Núm. 4474.

Wúm. 4476.
Por disposición de este juzgado se sa

can á pública subasta las casas siguientes 
que fueron de Juan Flexas ahora de sus 
herederos Ana Sorá y Guillermo Flexas. 
Una que consiste en bajos, molino y fuen
te señalada con los números treinta y cua
tro, treinta y cinco y treinta y seis de la 
manzana cinco, ántes tres, justipreciada 
en dos mil libras: una casita número 32 
en la misma manzana con establo y un pe-

D. Gerónimo Terrés y Socías juez de paz 
del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Palma encargado de la judicatura 
de primera instancia del mismo.

Por el presente edicto, se cita llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á las herencias intestadas de D. Bartolomé 
Bordoy y Olivery su hija D.a María Fran
cisca Bordoy y Gelabert para que dentro 
el término de treinta días que se les seña
la comparezcan á deducir el indicado de
recho en el presente Juzgado y juicio de 
abinteslato promovido por D.a Isabel Ma
ría Gelabert viuda del referido D. Bartolo
mé, y sus hijos D. Bartolomé, D. Juan y 
D.a María Bordoy y Gelabert; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará" 
el perjuicio á que haya lugar. Palma 20 
de noviembre de 1863.—Gerónimo Terrés 
y Socías.—Por su mandado—José Arbós 
y Rubí.

Núm. 4475.
llago saber: Que en los autos interdic

to de adquirir la posesión seguidos en este 
dicho juzgado y escribanía del infrascrito á

queño molino de nueva invención, justi
preciada en trescientas cincuenta libras: 
otra pequeña casita número treinta y tres 
en la misma manzana, avaluada en ciento 
cincuenta libras: otra casa baja número 
treinta y nneve, en la misma manzana cin
co, avaluada en doscientas veinte libras-' 
otra casa baja número treinta y ocho, en 
la antedicha manzana avaluada en ciento 
ochenta libras: otra casa baja número 
cuarenta, manzana cinco, justipreciada en 
trescientas cuarenta libras: otra casa baja 
número cuarenta y uno, en la misma man
zana, justipreciada en doscientas sesenta 
libras: otra casa baja número cuarenta y 
dos, manzana cinco,justipreciada encien
to sesenta libras: otra casa baja número 
cuarenta y tres, en la misma manzana, " 
justipreciada en ciento sesenta libras: otra 
casa baja número cuarenta y cuatro, man
zana cinco, justipreciada en sesenta libras: 
otra casa baja número cuarenta y seis en 
la misma manzana justipreciada en sesen
ta libras; otra casa baja número treinta y 
uno, en la antes dicha manzana, con es
tablo, molino de sangre y un pedazo de 
tierraj justipreciado en doscientas libras: 
otra número cuarenta y tros en la man
zana diez que consiste en el primer piso 
de la algorfa, justipreciada en quinientas 
sesenta libras moneda mallorquina. lodas 
estas fincas se hallan situadas en el arra-
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bal de Santa Catalina estramuros de esta 
ciudad, y lindan por frente con camino 
que conduce á la iglesia de San Magin, y 
por la derecha, izquierda y espalda con 
tierra de los mismos herederos á escepcion 
de la última que linda por una parte con 
el camino llamado de la Barrera, con ca
sas de Juan Barceló, por la derecha, con 
las de Pedro Bosch por la izquierda y por 
la espalda con casas de Juan Ripoll y se 
venden á instancia de D. Pedro José Gi- 
bert ántes Vallespir para con su producto 
hacerle pago de mil y doscientas libras 
intereses y costas que acredita contra di
cho Flexas; y para su remate queda seña
lado el diez y seis de diciembre próximo 
.venidero á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
conocimiento de los liciladores, con la ad
vertencia que será de cuenta de los com
pradores satisfacer los derechos que se de
venguen por este traspaso. Palma catorce 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
tres. Gerónimo Terrés y Socías. Por su 
mandado. Pedro Gazá.

Núm. 4477.
D. Francisco de Madrid Dávila jues 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

En virtud del presente, se saca á públi
ca subasta voluntaria, una pieza de tierra 
de tenor de una cuarterada sita en el tér
mino de Santa María y punto llamado las 
rolas de Son Seguí, propia del menor Ma
teo Ballester y Verdeja, la que confina por 
el Este con tierras de Bernardo Amengua!, 
por el Sur con tierras de Miguel Bibiloni 
por el Oeste con pasaje de eslablecedores 
y por el Norte con tierras de José Mesquida, 
la que queda justipreciada en 11,500 rs. 
vn. y para su remate queda señalado el 
dia 17 de diciembre próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz- ¡ 
gado. No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad en que queda tasada. Se
rán de cargo del comprador lodos los de
rechos de subasta y remate, alodio, hipo
tecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 18 
noviembre 1863.—Francisco de Madrid Dá
vila.—P. S. M.—Francisco Ignacio Sastre.

Nínn. 4478.
D. Francisco García Franco abogado de 

los tribunales nacionales, caballero de la 
Real y distinguida orden española de 
Carlos III, mee-presidente de honor del 
instituto [ranees en Africa y por S. M. 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Manacor y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á ludas las- personas que 
se crean herederas del Sr. I). Mateo Fra
tes y Mauni archivero jubilado de la Rea* 
casa y gentil hombre de la misma para que 
en el término de veinte dias cootados des
de la fijación de este edicto comparezcan 
t n este juzgado á aducir su calidad de he

rederos en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en provi
dencia de este dia dada en el espediente 
instado por su único hijo D. Antonio para 
la percepción de los derechos que le cor- 
respondiao á su finado padre.

Dado en Manacor y juzgado de prime
ra instancia á 17 de noviembre de 1863. 
—Francisco García Franco.—P. M. de 
S. S.—José Mariano Amer.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corle de Madrid, á 30 de 

octubre de 1863, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera insiancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la mis
ma, por Doña Josefa Casaus, por sí y co
mo totora de sus hijos menores, con don 
Manuel de Bárbara y D. Manuel María Mo
reno, sobre retención y pertenencia de unos 
títulos.

Resultando que Doña Josefa Casaus, viu
da de D. Manuel Ardois, acudió en 20 de 
junio de 1859, por sí y como totora y cu- 

¡ radora de sus hijos menores, al Juez de 
I primera instancia del distrito de las Visti

llas de esta corle con escrito en que, es- 
poniendo que por defunción de su esposo 
la correspondían, en unión con sus hijos, 
10 títulos de la deuda de la Florida espe
didos por las Autoridades de la Real Ha
cienda de Panzacola, que ascendían en jun
to á 201.209 pesos fuertes 7 rs. los cua
les habían sido adquiridos en la Habana por 
D. Francisco Ardois, habiéndose hecho uso 
de ellos en perjuicio de los citados menores, 
suplicó se mandasen retener, librando al 
efecto á la Dirección general de la Deuda 
pública la oportuna comunicación, y que 
con su contestación se le entregasen las 
diligencias para el uso y peticiones conve
nientes:

Resultando que dirigido el oficio con
testó la Dirección que en aquellas oficinas 
solo existia un estrado, pero no los títulos 
justificativos de los créditos, hallándose en 
suspenso su liquidación por el art. 23 de 
ley de l.° de agosto de 1859, y que dada 
comunicación á Doña Josefa Casaus por 
auto de 4 de octubre de 1859, en 20 de 
junio del siguiente 1860 presentó escrito 
D. Manuel de Bárbara, dueño por endoso 
de cuatro de dichos créditos, solicitando el 
alzamiento del embargo en atención á que 
había Irascurído con mucho escesó el tér
mino que para su ratificación señalaba la 
ley de Enjuiciamiento:

Resultando que deducida igual solicitud 
por D. Manuel María Moreno, dueño en । igual forma de oíros dos créditos, y co- 

| municadas ambas á Doña Josefa Casaus, 
I entabló demanda en 30 de agosto de dicho 

año para que se condenase á aquellos á la 
I devolución de los títulos que poseían decla

rándose subsistente la retención hecha de 
lodos ellos, y haciendo ostensiva la deman
da conlra los poseedores de los que falla
ban hasia el completo de los reclamados:

Resultcndo que Moreno la contestó so
licitando se le absolviese de ella, pero que 
Bárbara formó artículo prévio por no justi

ficar la demándame la calidad de viuda y 
de tutora y curadora con que litigaba, so
licitando por un otrosí que se declarase 

, nula de derecho la retención délos títulos, 
alzándola desde luego, puesto que ni con
currían los requisitos que para decretarla 
exigía la ley, ni sé había ratificado denlro 
de! término prevenido en la misma:

Resultando que impugnado el artículo 
por la demandante, que sostuvo la proce
dencia de la retención mientras los títulos 
reclamados no estuviesen unidos á los au
tos, por s'r oplicables por analogía á este 
caso las disposiciones de los artículos 1.184 
y 1.185 de la ley de Enjuiciamiento, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, es
timando el articulo y declarando no haber 
•ugaa al elzamiento de la reiencion:

Resultando que interpuesta apelación por 
Bárbara respecto á este segundo eslremo, 
á la que se adhirió en la segunda instancia 
la demandante en cuanto al primero, pro
nunció sentencia la Sala tercera de la Au
diencia de es la corte en 16 de noviembre 
de 1861, por la que declarando consentida 
y firme la del Juez de primera instancia en 
la pprte en que estimaba el artículo, se 
mandó con revocación de esta alzar la. re
tención de los títulos:

Resultando que Doña Josefa Casaus in
terpuso recurso de casación en cuanto á 
uno y otro eslremo de la sentencia que la 
fué admitido tan solo respecto al segundo, 
citando como infringidas las leyes de los 
títulos 25 y 26, libro 11 de !a Novísima 
Recopilación y Ja doctrina corriente en la 
materia: habiendo ademas citado, en tiem
po oportuno en este Supremo Tribunal en 
el mismo concepto de infringidas, las leyes 
1.a lít. 9.° y 1.a tít. 25 de la Partida 3.a

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Considerando que no sirve para fundar 
un recurso de casación citar genéricamen
te las leyes de títulos enteros de la Noví
sima Recopilación ni de ningún otro Có
digo, sino que es necesario determinar 
concretamente la ley que se suponga in
fringida, por lo que no pueden tomarse 
en cuenta para su decisión las alegadas por 
la demandante al interponer el presente 
recurso:

Considerando que la ley 1.a, tít. 9.°, Par
tida 3.a, que trata de los casos en que una 
cosa puede ser puesta en fieldad, no se 
ha infringido, porque no licne lugar el 
segundo de aquellos, único aplicable á la 
cuestión; que requiere que la cosa sobre 
que la contienda sea mueble y el deman
dado persona sospechosa, de quien se te
ma que la trasponía, ó la empeorará ó 
la malmeterá, circunstancia, que léjos 
de haber probado ni intentando probar la 
demandas,te, ha manifestado por el con
trario no ser sospechoso el demandante;

Y considerando que la ley 1.a tít. 25 
Partida 3.a, que esplica loquees restitu
ción in integrum y sus efectos, no tiene 
aplicación ninguna á la cuestión que aho
ra se ventila en este incidente;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Doña Josefa Casaus, 
á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde 
proceden. . '

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 

las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Ramon . López 
Vázquez.=Gabriel Ceruelo de Velasco.= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando. 
=Tomas Huet.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia publica 
la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 30 de octubre de 1863.—Juan 
de Dios Rubio.

(Gacela del 7 de noviembre.')

MANUAL DE CONTRATAS 
de servicios públicos.

Comentarios al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 
10 de julio de I86f, todas las disposicio
nes vigentes sobre tan vasta materia y la 
jurisprudencia administrativa ó sea los pun
tos de derecho establecidos por las deci
siones del Tribunal supremo. Consejo real, 
y el de Estado, por Ó. Marcial de la Cá
mara, un tomito á propósito para llevarlo 
en el bolsillo, en 16°, se admiten encar
gos en la librería de esta imprenta. .

GUIA DE LOS JUECES DE PAZ 
y sus secretarios con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil, por D. Juan Bautista 
Simó y Cifuentes, abogado del ilustre co
legio de Barcelona. Se hallará en la li
brería de esta imprenta.

EL LIBRO DEL PROPIETARIO, 
por el l)r. D. Manuel Dánvila, abogado 
del Utre. Colegio de Valencia, precedido 
de un prólogo por el Dr. D. Eduardo Pé
rez Pujol, catedrático de Derecho civil en 
la Universidad literaria de la misma, se-? 
gumía edición, considerablemente revisada 
y aumentada. Obra indispensable á los 
propietarios, abogados, curadores, etc. etc. 
Se halla de venia en la libr-ría de esta 
imprenta.

En la libreiía de esta imprenta se halla 
de venia el LIBRO DE LOS ALCALDES 
V AYUNTAMIENTOS, por D. Manuel Or- 
liz de Zúñiga; torcera edición notablemente 
aumentada. Obra muy úlil por las espre- 
sadas corporaciones.

FORMULARIOS DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS

por el Hlre. Colegio de Notarios de Madrid, 
conforme á la nueva Ley Hipotecaria, con 
un cuadro sinóptico de la venta á lo úl
timo: obra muy útil á los Notarios. Se ha
lla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e I). Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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